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WSTO;
La Resolución Decanal N° 609/15 que designa a la Comisión "ad hoc" para

establecer el Orden de Mérito de las medias beca para alumnos de la carrera de
Ingeniería Agronómica que se postulan para cursar la Carrera de Técnico Superior en
Calidad y Comercialización de Granos y Curso de Perito Clasificador de granos en el
marco del Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica entre la
Universidad Nacional de Córdoba-FCA y Enseñanza y Capacitación Agropecuaria
SRL;y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión ha establecido el orden de mérito teniendo en cuenta los
criterios establecidos por la RD N° 609/15.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Establecer el siguiente orden de mérito de los candidatos por la
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba a medias
becas para alumnos de la Carrera de Ingeniería Agronómica de la FCA.

ORDEN DE MÉRITO para la Carrera Tecnicatura Superior en Calidad y
Comercialización de granos

ORDEN
1
2

NOMBRE Y APELLIDO
Gabriela Anahí del Valle PERALTA
Franco Eduardo MONDATI

DNI
37.619.343
39.305.944

ORDEN DE MÉRITO para el curso de Perito Clasificador de Granos

ORDEN
1

NOMBRE Y APELLIDO
María Emilia VOTTERO

DNI
34372951

ARTÍCULO 2°: Notifíquese a la Secretaria de Asuntos Académicos y Secretaría
de Estudiantiles de esta Casa y elevar copia a la Secretaría de Asuntos Académicos
delaUNC. >A
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